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Préstamo participativo

El préstamo participativo, es un instrumento financiero que proporciona
recursos a largo plazo sin interferir en la gestion de la empresa.

El préstamo participativo, esta regulado por el Art. 20 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7
de junio, sobre medidas urgentes de caracter fiscal y de fomento y liberalizacion de la
actividad econdmica y por la Ley 10/1996, de 18 de diciembre, de Medidas Fiscales
Urgentes.

Se consideraran préstamos participativos aquéllos que tengan las siguientes
caracteristicas:

a) La entidad prestamista percibird un interés variable que se determinara en
funcion de la evoluciéon de la actividad de la empresa prestataria. El criterio para
determinar dicha evolucién podra ser: el beneficio neto, el volumen de negocio,
el patrimonio total o cualquier otro que libremente acuerden las partes
contratantes. Ademas, podran acordar un interés fijo con independencia de la
evolucién de la actividad.

b) Las partes contratantes podran acordar una clausula penalizadora para el caso
de amortizaciéon anticipada. En todo caso, el prestatario solo podra amortizar
anticipadamente el préstamo participativo si dicha amortizacion se compensa con
una ampliacion de igual cuantia de sus fondos propios y siempre que ésta no
provenga de la actualizacion de activos.

c) Los préstamos participativos en orden a la prelacion de créditos, se situaran
después de los acreedores comunes.

d) Los préstamos participativos se consideraran patrimonio contable a los efectos
de reduccién de capital y liquidacion de sociedades previstas en la legislacion
mercantil.

e) Los intereses devengados, tanto fijos como variables de un préstamo
participativo, se consideraran partida deducible a efectos de la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades del prestatario.



